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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rby y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Aágusta Real Familia continúan en ésta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Gracia y Justicia:
Heal decreto relativo al ingreso en las carreras judicial y 

fiscal de la Península de los funcionarios del orden judi
cial de Cuba, Puerto Rico y Filipinas. 

Ministerio de la Guerra:
Junta calilica&ora de aspirantes á destinos civiles. — Relación 

dé las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar
gentos y demás clases de tropa licenciados del Ejército. 

M in iste rio  d e  H acien d a :
Continuación del programa de los exámenes y oposiciones 

para el ingreso en el Cuerpo de Aduanas.
Dirección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 

y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Banco de Bspaña.—Llamamiento de pago de intereses de los 
valores que se expresan.

M inisterio de Instrucción púublica y B ellas A rtes:
Subsecretaría.—Rectificación al reglamento para el régi

men de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, pu
blicado en la G aceta del 25 de Febrero último, 

M in is te rio  d e  A g ricu ltu ra , in d u s tr ia , C o m erc io  y
Obras públicas:
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 

Nombrando á D. Francisco Campos y D. Carlos Alben- 
dín comisionados para los trabajos de extinción de la
langosta.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de A l m e r í a Subasta 

para aprovechamiento de esparto.
Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia*—Notificando una 

providencia de apremio á los contribuyentes que se ex
presan.

.Recaudación de Contribuciones de Túy.—Relaciones de deu
dores por contribución territorial, residentes en el ex
tranjero. -

Administración de Justicia:
Edictos di Audiencias provinciales, Fiscalía de la Audien

cia de la Coruña, Juzgados de primera instancia y mu
nicipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 10 de Abril de 1899, 
Inspirándose, con motivo de la pérdida de nuestras co
lonias, en causas de suyo conocidas y repetidamente 
lamentadas, llamó preferentemente en la última reno- 
-vación de Jueces y Fiscales municipales ¿ los funcio
narios del orden judicial de Cuba, Puerto Rico y Fili
pinas que tuviesen aptitud legal para ingresar en las 
carreras judicial y fiscal de la Península, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero an
terior.

Por desgracia, aquella necesidad, si no tan sentida 
ahora como entonces, exige que la medida de carácter 
circunstancial y transitorio decretada, continúe subsis
tiendo durante el próximo bienio. El número de fun
cionarios excedentes á quienes, antes de perderlas, es
tuvo confiada la sagrada misión de administrar justicia 
en nuestras provincias ultramarinas, entre colocacio
nes de aquellos que han pasado á situación de activos, 
bajas por jubilación, fallecimiento y otros motivos, 
apenas, en el plazo que va transcurrido, pudo redu
cirse á un 50 por 100, pues la supresión de tres P re
sidencias de Sala, 11 Magistrados de Audiencia territo
rial, 17 de provincial, con cuatro Abogacías fiscales 
más, plazas que hubo necesidad de amortizar, privan
do de las mismas á otros tantos funcionarios, fué causa 
inevitable para que las escalas generales se parali- 

| zasen más de lo que era de esperar.
Aproximándose, pues, el momento de proceder, por 

prescripción legal, á la renovación de los nuevos Jue
ces y Fiscales municipales, obligado está el Ministro á 
fijar el criterio legal, según el cual, los Jueces y Fis
cales de Audiencia provincial y los Presidentes de las 
territoriales han de atemperarse en las propuestas y 
nombramientos.

Bien quisiera el infrascrito satisfacer en ésta ocasión 
el vivísimo deseo que siente de armonizar, con los de
rechos de los excedentes, las nobles y justas aspiracio
nes de otra clase de personal, reconocidas en nuestras 
leyes orgánicas; que si en ningún caso es plausible las
timar intereses dignos de la protección circunstancial 
que se les viene dispensando, suena, casi, á injusticia 
no poder respetar, volviendo la vista atrás, otros de 
suyo atendib’es, que también se apoyan en razones de 
verdadera doctrina.

Mas la situación todavía crítica por que se atravie
sa, imposibilita que se lleve, por ahora, á la práctica el 
mejor deseo. El decreto de 10 de Abril de 1899, respon
diendo á un sentimiento noble y generoso, débese al 
deseo de subvenir á la situación de excedencia no re 
tribuida que, por inmerecidas desventuras de nuestra 
Patria, padece una clase de funcionarios, y de ahí que 
iniciado y puesto en ejecución, desde los comienzos del 
bienio presente, un remedio al mal, sea mortificante 
sustituirlo hoy y restablecer, por consiguiénte, la nor
malidad legal, no careciendo aún de razón de existen
cia las excepcionales circunstancias de época infortu
nada en que el decreto de 10 de Abril dé 1899 se in 
formó.

Este criterio, no sólo escrito en el texto legal, sino 
llevado á la práctica, tiene la ventaja de contribuir á  
que desaparezcan cuanto antes las causas y contrarie
dades materiales y morales que aun sienten bastantes 
funcionarios procedentes de Ultramar.

En prueba de que se ha de lograr esto pronto, pue
de anticiparse que, extinguida la clase dé los exceden
tes de la categoría de Magistrados de Audiencia pro
vincial, y hecha en la organización de Tribunales esa 
reducción de personal impuesta por la ley de Presu
puestos con el propósito de economizar los gastos pú
blicos, la  colocación de los excedentes tiene que ser 
necesariamente mucho más rápida é inmediata que lo 
fué hasta hoy, con lo cual ellos, como todcs los demás 
funcionarios de la carrera, han de compensarse en lo 
posible del retraso que por esta y otras causas se pro
dujo en las escalas judicial y fiscal.

Así es que mientras la crítica situación de los ex
cedentes no desaparezca, el Ministro que suscribe opta 

* por respetar el estado legal creado, aun cuando él pri

vilegio en la manera de ser interpretado se tache—que 
lo es—de exagerado en demasía, y desproporcionado 
en la práctica.

Por eso, como consecuencia lógica de esta verdad, 
se introducen dos novedades que el infrascrito somete 
á la aprobación de V. M.

Consiste la primera en exigir á los funcionarios ex
cedentes de Ultramar que cuando aspiren á la obten
ción de Juzgados y Fiscalías municipales, acompañen 
con su solicitud los documentos oficiales de la decla
ración de su derecho á ingresar en las carreras de la 
Península, con tal que, previo el informe de la Junta 
calificadora del Poder judicial, requisito terminante
mente exigido por el decreto de 27 de Febrero de 1899, * 
la hubieren obtenido precisamente de este Ministerio.

Esa otra declaración de excedencia, otorgada en el 
bienio presente con carácter provisional por el supri
mido Ministerio de Ultramar, podrá haber servido de 
base, ante premuras de plazos, tanto para la confec
ción de las listas remitidas á las Audiencias y Juzga
dos, como para las propuestas de nombramientos; pero 
no constituirá en lo sucesivo la situación definitiva, que 
es consecuencia de un derecho efectivo, ni habrá de 
justificar tampoco la idea, mal entendida, de que la 
mera inscripción del nombre del excedente en el esca
lafón sea condición de aptitud suficiente para formar 
parte de un Tribunal de Justicia.

La segunda variante tiende á que la preferencia 
concedida por el decreto de Abril no se traduzca des
pués de la primera provisión de un Juzgado ó Fisca
lía—y al andar de los días—en privilegio exclusivo y 
exagerado. Sin vacilaciones puede reconocerse que los 
excedentes de Ultramar tienen derecho preferente á 
obtener todos los Juzgados y Fiscalías municipales de 
España, entre ellos—que son muchos—los 89 corres- " 
pondientes á las capitales de Audiencias territoriales, 
capitales de provincia y poblaciones de Juzgados de 
término.

Pero una cosa es que ese preferente derecho tenga 
aplicación en la primera provisión ó nombramiento, y 
otra cosa muy distinta es también que, á pesar de en
contrarse desempeñando un cargo en virtud de la pre
ferencia otorgada, soliciten indistintamente otros que 
durante el bienio, cualquiera que sea la causa, vayan 
quedando vacantes, siempre con perjuicio evidente, 
tanto de los aspirantes á la Judicatura, plantel vivo 
donde toma su savia el Cuerpo judicial y que resigna
dos vienen soportando, durante diez años, una vida 
nominal, como de la clase de Abogados que, desde el 
comienzo de la institución de los Jueces municipales, 
prestó desinteresado concurso, y seguirá prestándolo 
muy eficaz, con tal que, para verse libres de extrañas 
ingerencias, se les someta á la selección establecida en 
reglas tan atinadas como las de la circular dé 23 de 
Abril de 1893.

Y no huelga advertir, con la verdad de la experien
cia, que tal manera de aplicarse el derecho de prefe
rencia ha colocado, si no á todos, á bastantes exceden
tes en situación de impaciencias, que traducidas en re
petidas peticiones de Juzgados fueron motivo de cam
bios frecuentes de domicilio, con menoscabo, no hay 
para qué dudarlo, de la consideración del propio fun
cionario.

Atento, pues, el Ministro que suscribe á éste como 
á otros deberes de su cargo, estima que no es justo ni 
tolerable que se interprete como hasta aquí el derecho 
de preferencia de los excedentes, porque tanto se le 
desnaturaliza en su aplicación que, á poco, casi argu-
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ye arbj (-rarie jad; y con más motivo hoy, si se tiene en 
cuenta ■-.ue »: DÚmero de aquellos funcionarios en la 
actúa: *i • • m e á representar aproximadamente el de 
los Ju i ■. v’ existentes en las principales poblaciones, 
que scu .as mejores en utilidades, y que nadie más que 
ellos u 4 'U disposición, solicitándolos ahora, pero 
no de.- ;- - .e obtenidos y servidos si quedan vacantes.

Po - •* n,-ra conservar incólume el prestigio de los
cargo; ■ •; mies, se expone á la consideración de V. M.
toda ' (.ciíd, tal como el Ministro que suscríbela 
concibe - ente, fijando un limite á las peticiones de
Juzg> F scalías municipales. Estas son las únicas
modií- uc. .mea.

Di ■ -o en fin, el momento en que para enaltecer 
la marañad de la justicia, libres ya ' de singulares cir- 
cunstancias, llegue á ser ley el sistema de elección y  
la doctrina que sobre esta materia forma parte inte
grante del proyecto de reforma, sometido en la actua
lidad &. sabiduría de nuestra CSomiMón• codificadora; 
pues !-.;fi'-¡:au».do como se halla en el progreso científico 
y en - ■- u ffianzas de la práctica, será preciso reco -: 
nocei . j ni; el organismo de la justicia llamada pequeña,, 
á pesar de ser la justicia que piden los más, ha de 
respoioí-r en su dia & los altos fines de su creación. •

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscrii 1 i t-ue la honra de someter á la aprobación 

- de V. M. ri siguiente proyecto de decreto.
Mr.i'rid 29 de Abril de 1901.

SSKORA:
A L. R. P. de Y. M., 

Julián Ofircin Snn H lp e l .

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so' XIII, y  como Esina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artícnio 1.° Las propuestas y nombramientos de los 
Jueces y Fiscales municipales en el próximo bienio se 
sujeterán á lo prevenido en el art. 1.° del Real decreto 
de 10 de Abril de 1890, debiendo los interesados solici
tar aquellos cargos de los respectivos Juzgados y Fis
calías antes del día 10 de Mayo próximo, sin perjuicio 
de cumplir con los demás requisitos exigidos en el ar
tículo 2.‘ del citado decreto.

Art. 2.“ Los funcionarios excedentes de Ultramar 
que preti trian Juzgados y Fiscalías municipales justi
ficarán fia situación acompañando indispensablemente 
el traslado ó testimonio de la Real orden expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, que acredite hallarse 
en aptitud para ingresar en las carreras judicial y fis
cal de la Península.

Alt. 3.® Los Juzgados y Fiscalías municipales servi
dos por funcionarios excedentes de Ultramar que va
caren durante el bienio, se proveerán en primer tér
mino'en Aspirantes á la judicatura, Abogados,-en la 
forma-que previene la ley orgánica del Poder judicial 
y la circular de 23 de Abril de 1893, y en su defecto, 
en los excedentes á que este decreto se refiere,

.Art..'4.° Se declara subsistente el Real decreto-de 10 
de Abril de 1899 en todo lo que no se oponga á las dis
posiciones del presente.

Dado en Palacio á veintinueve de Abril de mil n o
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
11 Ministro cte Gracia y Justicia,

'Julián CftPciit San Miguel»

MINISTERIO DE HACIENDA

OPOSICIONES

SEGUNDO EJERCICIO 
(Continuación} (1),

Programa ’ Je principios de Economía política.
Leccióm i .11 Nombres y definiciones principales de esta

ciencia.—Su objeto, fin, límite, importancia y división. Su
categoría entre las ciencias morales y políticas.

Lección 2.a Noción del interés general é individual. —De
finición y clasificación de la riqueza y de la utilidad.—Defi
nición y clasificación del valor.-Fundamentos determinan
tes del valor.—Propiedades distintivas del valor.—Causas de 
su variación y leyes que le regulan.-De la medida del valor 
y de los tipos propuestos.—Concurrencia y sus electos.

L ección  3.a Definición, formación y clasificación del pre
cio.—Variabilidad del precio y efectos que determina,—Ley 
de la oferta y del pedido, y causas que motivan su aumento 
Gastos de producción.-Producto bruto y neto.-Monopolios 
naturales y artificiales.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

L e c c i ó n  C a Producción de la riqueza.—Producción in
dustrial.—Clasificación de las industrias.—Producción agrí
cola; sus caracteres económicos.— E l tra b a jo  c o m o  in s tr u 
mento de producción.'—L ib e r ta d  y división del t r a b a jo .

L e c c i ó n  5 . a Cap tal su c la s if ic a c ió n , — Circulación de la  
r iq u e z a .— F eria  " m e  ca d o s , a lm a cen es»  d ep ób 'to ' y  e x p o s i
c i o n e s .— Idea» d v 's  ó ü  v  d eor ía  del c o m e r c i o ,— Cu m e r e »  in 
terior» e x te r io r  y  cu J u u ia l.— T ra ta d o s  de c o m e r c io  y  n a v e 
g a c ió n , '

Lección- 6 ,a Teorías sobre-al cambici,—Sistema mercantil 
ó de la balanza de comercio* —Sistema proteccionista * —«Sis
tema librecambista,— Sistema-oportmista,— Bases para la 
legf slaei ón arancelaria» * ^

Lección 7 a De la m o n e d a , — V a lor , a lte r a c ió n  y  a p r e c ia 
c ió n  de l i  moneda, —Riqueza de la m on ed a  d e  o ro  y plata.— 
La moneda como medida y signo de loa valorea.—Nombre y  
fabricación de la moneda»

Lección 8 .a Numerario.— Medios de suplir el numera- 
rio»—Signos met&lieos representativos deTa moneda.—Sig» 
nos monetarios representativos en pipeL —Efectos de comer
cio ,—Diferencia en tro  estos  signos y la moneda,—Distincio
nes: cutre la moneda de papel y el papel moneda»

Li eeiÓN IIa Definiciones y especies del crédito.—Instru
mentos de crédito»—Comercio de' banca*—Clasificación de 
Bancos»—Teoría de la distribución de la r iq u e z a .— T eoría  
general de la propiedad»—Amortización c iv i l»  e c le s iá s t ica  y  
administrativa» . .

L e c c i ó n  10.—Teorías só b re  la  r e n t a ,— Teoría del consumo 
de la  r iq u e z a .— C la s if ic a c ió n  de lo s  consumos.—  Prodigali
dad» lu j o ,y  le y e s  s u n tu a r ia s ,— M iseria» pauperismo y  cari
dad.—Crisis eco n ó m ica s»  ca u sa s  que las originan y medios 
de c o m b a t ir la s .

L ecció n  11. De la s  contribuciones en general.— Defini
c ión » v a r ie d a d  y  r e g la  de las  contribuciones.—Base de las 
c o n t r ib u c io n e s .—Contribución fija» proporcional,' progresi
va» d ire c ta  é in d ir e c t a ,—Cuáles son preferibles.—Difusión y 
recaudación de los impuestos.

L e c c i ó n  12, N a tu ra lez a  y  clasificación de los empréstitos. 
Deuda pública.—Emisión, amortización y  conversión de deu
d a s ,— Noticia de las principales escuelas económicas.

Programa de principios de Derecho 
administrativo español.

Lec c ió n  I a Definición de la ciencia administrativa.—Ob
jeto y  fin de la Administración.—Principios en que descansa 
la Administración.—Idea general de la centralización y des
centralización administrativa.—Derecho administrativo; su 
definición.^División de la Administración.

L ección  2 .a Organización administrativa • — Jerarquía 
administrativa y sus? caracteres.—Atribuciones del Jefe del 
Estado según la Constitución vigente.—Poder legislativo, 
Poder ejecutivo y administración de justicia.—Cuerpos Cole
gisladores.—Sanción y  promulgación de las leyes.

L e c c i ó n  3.a Facultades y  autoridad de los Ministros; sus 
atribuciones generales y especiales.—Su responsabilidad.— 
Atribuciones de los Subsecretarios y Directores generales.— 
Principales servicios que están á cargo de cada Ministerio.— 
Representación de España en el extranjero.

L ección  4.a Gobernadores de provincia; sus deberes y 
atribuciones*—Requisitos legales para ejercer el cargo de Go
bernador de provincia.—Delegados de Hacienda; sus deberes 
y atribuciones.—Requisitos legales para ser Delegado de Ha
c ien d a »— Organización déla Administración económica en la 
P e n ín s u la .

L e c c i ó n  5.a Alcaldes; sus deberes y atribuciones.—Cuer
pos consultivos del Estado,—Consejo de Estado.—Su organi
zación y atribuciones.—Diputaciones provinciales; sus debe
res y atribuciones.—Servicios que están á cargo de las Dipu
taciones provinciales.—Comisiones provinciales.

L e c c i ó n  6.a Ayuntamientos; su organización y atribu
ciones.—Juntas municipales.—Deberes de la Administración 
con respecto á las personas.—Censos de población.—Registro 
civil. — Subsistencias públicas. — Policía sanitaria. — Laza
retos. ■

L e c c ió n  7.a Orden público.—Cédulas personales. —Uso de 
armas. — Juegos prohibidos. —Vagos * —Desertores. —Malhe
chores.—Reuniones y asociaciones.—Asonadas y motines.— 
Sistema penitenciario en España.—-Prisiones y presidios.

L ección  8 .a Beneficencia pública.—Clasificación de los es
tablecimientos benéficos.—Instrucción pública; su división.— 
Escuelas de primera enseñanza, Institutos y Universidades. 
Escuelas especiales.

Lección  9.a Estado civil y político de las personas.—Ga
rantías individuales consignadas en la Constitución vigente. 
Cargas públicas.—Servicio militar en España.—Cargas pro^ 
vinciales y municipales.—Bienes públicos.—Dominio del mar 
y sus riberas.—Ríos, puentes y  caminos.—Bienes del Estado.

L e c c ió n  10. Definición de la jurisdicción administrativa. 
Organización actual en España.—Tribunales y Autoridades 
que entienden en los asuntos contenciosos.—Competencias.

L ecció n  11. Idea general de la ley de Contabilidad vigen
te y de los presupuestos del Estado.—Formalidades que de
ben observarse en la concesión de suplementos de crédito ó 
créditos extraordinarios.—Poderes del Estado á que corres
ponde aprobar los presupuestos generales.—Rendición dé 
cuentas á la Intervención general de la Administración del 
Estado y al Tribunal de las del Reino.

Programa de principios de Derecho penal.
L ección  1.a Idea general del delito.—Definición científica 

del delito.—Definición legal del delito y explicación de sus 
términos.

L ecció n  2.a Circunstancian que eximen de responsabili
dad criminal.—Circunstancias atenuantes,—¿Pueden degene
rar en atenuantes las circunstancias eximentes?—Aumento 
de culpabilidad.—Circunstancias agravantes.

L ección  3.a De la generación del delito.—Proposición, 
conspiración» tentativa y frustración de delito.

L ección  4.a Personas responsable® criminalmente de lo& 
d e l i t o s ,—Quiénes se consideran autores,—Quiénes son cómi~ 
pllces,—Quiénes se reputan encubridores.

L e c c i ó n  5.a Idea de la pena.—Definición de 1&  pena.—~ 
Fines de la pena.

L e c c i ó n  6.a Garantías á los- delincuentes.—Retroactiví- 
vidad de la ley penal .—Acciones que se extinguen por el per
dón del ofendido.

L ecció n  7.a Clasificación de las penas.—Escala general.—- 
Penas aflictivas.—Penas correccionales.—Penas leves.—Pe
nas comunes á las tres clases anteriores.—Penas accesorias.— 
Responsabilidad civil.

L ecció n  8 .a Naturaleza de las penas.—Clase de padecí- 
mientes que cada una implica,—Duración de las penas.

L e c c i ó n  9.a De la extinción de la responsabilidad pena!.—- 
De la prescripción del delito y de la pena.—■ De la amnistía y 
del indulto.

L ecció n  10. Delitos de contrabando y defraudación.—Di
ferencias entre unos y otros.—Disposiciones legales que rigen 
en la materia. *

L ecció n  11. Delitos de los empleados públicos en el ejer
cicio de sus cargos.—Cuáles son los que el Código penal enu
mera.—Penas que á los mismos señala.

Programa de principios de Derecho mercantil.

L ecció n  1.a Definición del Derecho mercantil.—¿Cuál es 
la legislación mercantil vigente en la Península?—Qué perso
nas se reputan comerciantes para los efectos legales?—¿Qué 
capacidad legal se necesita para dedicarse á la profesión del 
comercio?—¿Qué personas no pueden ejercer el tráfico mer
cantil por defecto legal ó por incompatibilidad?—¿Cómo pue
de ejercer el comercio la mujer casada, y cómo pueden ejer
cerlo en España los extranjeros y las Compañías constituidas 
en el extranjero?

L ecció n  2.a Registro mercantil.—Libros de que se com
pone.—Datos que han de anotarse en el Registro.—Libros y  
contabilidad de comercio.—Reglas generales á que están su
jetos todos los contratos ordinarios que celebra el comercio.— 
¿Cuándo serán válidos y producirán obligación y acción en 
juicio los contratos mercantiles?—Excepciones.

L ecció n  3.a Definición de las Bolsas de Comercio.—Valo
res que son objeto de contratación en las Bolsas.—Valores y 
efectos que pueden ó no incluirse en las cotizaciones oficia
les.—Cumplimiento de las operaciones que se verifican en la 
Bolsa.

L ección  4.a Agentes mediadores ó intermediarios del co
mercio.—Agentes de cambio y Bolsa,—Corredores colegiados 
de Comercio.—Corredores colegiados intérpretes de buques.

L ecció n  5.a Compañías mercantiles en general; clases en 
que se dividen.—Compañías colectivas, en comandita y anó
nimas—Operaciones especiales de las Compáñías de crédi
to.—Operaciones que particularmente corresponden á los 
Bancos de emisión y descuento, á las Compañías de ferroca
rriles y demás obras públicas, á las de almacenes generales 
de depósito y á las Compañías ó Bancos de crédito territorial.

L e c c ió n  6.a Contrato de comisión.—¿Cuándo se reputará 
mercantil?—Factores, dependientes y mancebos—Contrato 
de depósito, préstamo, compraventa, permuta, afianzamiento 
y transporte terrestre.—¿Qué requisitos son necesarios para 
que se consideren mercantiles estos contratos?

L e cció n  7.a Contrato de seguro en general; su definición 
y objeto.—¿Cuándo se considera mercantil el contrato de se
guro, y cuándo es nulo para los efectos generales?—Requisi
tos esenciales de todo contrato de seguro.—Seguro contra in
cendios, seguro sobre la vida y seguro de transporte terrestre*

L ecció n  8.a Letras de cambio.—Su objeto y forma de re
dacción.—Personas que intervienen en letras de cambio.— 
Términos y vencimientos de las letras.—Obligaciones del li
brador.—Disposiciones relativas á la presentación de las le
tras y á su aceptación.—Definiciones del endoso, del aval, 
del protesto y del recambio y resaca.—¿Cuándo deben pagar
se las letras de cambio?—Acciones que competen al portador 
de una letra de cambio.

L ecció n  9.a Libranzas, vales, pagarés á la orden y che
ques.—Requisitos que deben tener estos documentos.—Efec
tos al portador.*—¿Qué acción producen, con arreglo á las le
yes, los efectos al portador?—Cartas órdenes de crédito: su 
definición y objeto.

L ecció n  10. Del comercio marítimo.—Definición del bu
que para los efectos legales. — Disposiciones acerca de la* 
construcción, adquisición y venta de los buques.—Matrícula, 
y abanderamiento de los mismos.—Beneficio que concéda la 
legislación de Aduanas á los materiales que se importan 
para construir ó reparar buques y sus calderas ó máquinas 
de vapor marinas.

L ecció n  11. Principales personas que intervienen en el 
comercio marítimo.—Definición del naviero, del capitán 6 * 

patrón y del piloto; sus derechos, obligaciones y responsabi
lidades.—Sobrecargos; funciones que g corresponden.

(Se. continuará.)
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 23premios mayores de los 1.550 que corresponden á
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en
este día.

ADMINISTRACIONES
Números. Pre“ ios’ - = ^ - = -   ̂ —

Pesetas. serie* 2.a serie.

18.255 100.000 Las Palmas. Yalladolid.679 40.000 Barcelona. Cartagena.15.452 20.000 Madrid. Madrid.21.669 1.500 Cartagena. Idem.20.064 1.500 Puerto Sta. María. Idem.12.664 1.500 Barcelona. Santiago.13 167 1.500 Cádiz. Bilbao.29.304 1.500 Sevilla. Sevilla.29.218 1.500 Idem. Idem.14.624 1.500 Valencia. San Sebastián.15.255 1.500 Sta. Cruz Teneri fe. Madrid.25.904 1.500 Zaragoza. Idem.7.481 1.500 Barcelona. Idem.19.122 1.500 Valencia. Barcelona.25.239 1.500 Granada. San Fernando.8.161 1.500 Cádiz. Madrid.25.082 1.500 Barcelona. Idem.21.213 1.500 Sevilla. La Unión.6.150 1.500 Cádiz. Madrid.16.010 1.500 Alicante. Almería.8.080 1.500 Albacete. Barcelona.24.758 1.500 Sevilla. Madrid.2.498 1.500 Carrión Condes. Burgos.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 

Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos dé la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Catalina González Marcóte, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Isabel Picazo Arribas, del ídem.
Teresa Gómez Arco, del ídem.
Matilde Alvarez Froix, del ídem.
Carmen Cáceres Aguirre, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 de

Mayo de 1901.
Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas; distribuyéndose 
980.000 pesetas en 700 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

4 d e . 240. 0001   . d e ..................................... 100.0001 . . . . . . . . . . . . .  de..................................  30.0001 1 . . . . ............... . de 5.000..• • . » • . . . . . .  55.000680     de 8 0 0 .. . . ................. 544.000

PREMIOS PESETAS

2 aproximaciones de 2.250 pesetas cada una para los números anterior y posterior al del premio primero.. . .  4.5002 ídem de 1.750 ídem id. para los delpremio segundo.................................  3.5002 ídem de 1.500 ídem id. para los delpremio tercero................................... 3,000
700 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 14.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, c o b  
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Ye* 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 
da Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militaros y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
tn el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s i 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donda 
hqyan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo s t 
httllen establecidos.

Madrid 30 de Abril de 1901.=E1 Director general, J. R* 
de Oya.

B a n c o  de  E sp añ a.
Los interesados que tengan depositadas en este Banco 

obligaciones del ferrocarril del Norte de España, primera y  
segunda serie, y del de Asturias, Galicia y León, primera, 
segunda y tercera emisión, podrán percibir los intereses ven
cidos en 1.° del corriente desde el día 1.° de Mayo próximo* 

Madrid 30 de Abril de 1901. =E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S  

S u b s e c r e ta r ía .
Escuelas especiales.

De conformidad con lo propuesto por V. S., S. M. el 
Rey (Q. D. G ), y en su nombre la Reina Regente del Reino 
ha tenido á bien disponer que se subsanen los errores obser
vados en el reglamento para el régimen ds esa Escuela, apro
bado con fecha 23 de Febrero último y publicado en  la  G a c e t a  
correspondiente al 25 del mismo mes, en la forma que expre
sa el adjunto cuadro.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 190I.=EI Subsecretario, F. Requejo.=: 
Sr. Director de la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

CUADRO Á QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN ANTERIOR

Años. Particulares con errores subsanados á continuación.

1.°

2.°3.°
4.°
5.°

6.°

Art. 16. r . v ,-v,. ... -V .Caso 1.°— Cálculo infinitesimal.—Un curso.—Cinco lecciones á la semana.Caso 2.°—Mecánica analítica. — Estática gráfica.— Un curso.—Idem id.(a) Complemento al dibujo lineal.(£) Rotulación.Caso 2.°—Mecánica aplicada y máquinas. — Cuatro lecciones á la semana.Caso 2.° — Zoología viviente y fósil.—Tres lecciones á la semana.Caso 3.°—Geología general.
Caso 4.0~  Cmderós miñerales. ~-Hidrologíá subterránea y alumbramiento de aguas.—Un curso.—Tres lecciones á la semana,.Casó l.°+-Labores de minas. — Geometría subterránea.— Tres lecciones á la semana.
Título  IV.—Personal y material.— Vos Profesores de Química analítica.Art. 26.—Se podrá celebrar segunda cualquiera que sea el número de Profesores que asistan.

Art. 16.Caso 1.°—Cálculo infinitesimal.—Primer período del curso.—Cinco le cciones á la semana.Caso 2.°—En vez de «un curso# debe decir «segundo período del curso».(a) Complemento de dibujo lineal.Desaparece «Rotulación».Caso 2.° — Idem agregando «Elementos de construcciones mecánicas».Caso 2 .°- Zoofitología viviente, etc.
Caso 3.°—Geología general.—Primer período del curso.— Tres lecciones á la semana.Caso 4.°—Idem id. de id.—En vez de «un curso» segunda período del curso.—Idem id.
Caso 1.°—Laboreo de minas.—Idem id.—Idem id.
T ítulo  IV. — Personal y material. — Dos Preparadores ídem id.Art. 26.—Se podrá celebrar segunda sesión cualquiera que sea el número de Profesores que asistan.

Se considerará como continuación del caso 1*°, art. 84, el párrafo del segundo, que dice así: «No podrá ser admitido á examen el alumno que haya dejado de satisfacer alguna de las cuotas establecidas*#
Madrid 22 de Abril de 1901,
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. MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Direccion general de Agricultura, Industria,
y Comercio

. Personal*

En atención á que el servicio de extinción de la  plaga de 
la la n g o s t a  en la época actual» que es la, de. su mayor des* 
arrollo» exige que se acumulen en les puntos invadidos pot 
ella todos los elementos necesarios para comlatirli;

Esta Dirección general ha resuelto qne el Ayudante Don 
Francisco Campos Navarrete qne presta sus servicios en la 
Estación geológica de Ciudad leal» pase Alas órdenes del In
geniero Jefe del Servicio agronómo de la misma prefínela, 
para auxiliar los trabajos de extinción de la referida plaga de 
langosta» sin perjuicio de volver I su actual destino cuando 
estos trabajos .-terminen*

Lo que comunico á V. B. para su conocimiento j  dcmla 
efectos, Dios guarde 1 7 . B. machos sñoi. Madrid ¡?9 da 
Abril de 1901.—KI Director general, M. Gómez Sigura.=Se- 
fíor Ordenador do pagos de cato Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e ta  d r  Mad&id en cumpli
m iento de lo que dispone la vigente ley Electoral*

En atención á que el servicio de extinción de la plaga de
la langosta en la época actual» que es la de su mayor des- 
arrollo» exige que se acum ulen en los puntos invadidos por 
ella todoslos elementos necesarios para combatirla;

Esta Dirección general ha resuelto nombrar al Perito agrí
cola D. Carlos Al bandín Comisionado para los trabajos de ex
tinción de dicha plaga, en reemplazo-de D. José - Pérez. Sil», 
que ha dimitido cargo análogo, y cuya renuncia queda ad
mitida.

.11 Perito nombrado deberá presentar su título profesional 
para que se le pueda poner en posesión de su empleo.

Lo que comunico A V. S. para su  conocimiento y demás 
«fictos. Dios guarde i  V. B, muchos años. Madrid 29 de Abril

de 1901*=El Director general» M. Gómez Sígura.=Sr, Orde
nador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e ta  de  M adrid» en cumpli
miento' de- lo-qaedispone la vigente-ley Elector al.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincia
de Almeria

Habiéndose u n ta d o  por la Dirección general de Propieda
des | Derechos del Esbdo, en orden 0« 13 del actual la pri
mera subasta de 9.098 quintales métricos de esparto que se calculan sobrantes después de deducidos 1.000 quintales mé- 
tríeos de aprovechamiento gratu ito  da los vecinos, tasados 
« i  30.319 pesetas, con que loa manto» comunales de Carbone
ría f ig u ra ren  el plan publicado en el MdiMñ oficial dada pro
vincia de II de Octubre último, pnr adolecer de vicios de nu
lidad el pliego de condiciones económico administrativas re- daotodo por el A yuntam iento de aquel pueblo» se procederá 

| t ile  el mismo.» hijo la presidencia del Hr, Alcalde yen esta DelegaQión di Hacienda, a la celebración de otra nueva su- basta al día 94 de M ijo próximo, y hora de las doce».'por ios tres anos forestales de 191*0 á 1909» qne ha de durar el eon- 
I trato» lujo lis condiciones generales facultativas y regla- 
i mentarías insertas en dichos periódico- oficial» correspon

diente ii los iíis  84 y 21 de Enero último y a las económicas redactadas  ̂nuevamente por dicha Corporación^municipal, 
que oportunamente se publicarán.

Almería 31 de Abril de 190L=E1 Delegado de .'Hacienda, 
...Jos&ltaselló.

Modelo de proposición,
D. N. N » vecino d e  , y habitante en .....y con";'-cédula

personal de .*...» expedida e n  coniecha ...... enterado de
los anuncios publicados en los números del Boletín oficial de 
la provincia * de Almería y G aceta de  Madrid correspondien
tes A los días sacando á publica subasta por el período 
de los tres años forestales de 1900 á 1903, el aprovechamiento 
de ..... quintales métricos de esparto-consignados’en el plan 
de aprovechamientos forestales de 1900 á 1901 al monte-co
munal denominado Monte del Pueblo, y sito en el término 
municipal ele Carboneras, se compromete á tomar á su cargo 
el citado aprovechamiento, con estricta sujeción á las condi
ciones estipuladas y por la cantidad de ..... por cada uno de 
los expresados años forestales.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. La cantidad deberá expresarse en letra con rela

ción á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso será 
desechada-la proposición. —S

A g e n c i a  e j e c u t iv a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a
Z O N A  7 . a' DE L A  P R O V I N C I A  

Contribución  rustica.
í Trimestre en qm  principia el débito: primero de 1899 á 1900.

Casco de m  capital. | T r í m m t r e  q u e  s e  ammula.rprimero de 1900,

D. Mariano Ríos GníJJamón» Agente Recaudador de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados# se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos de dicha lo
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudor es desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con tocha. 14 de Abril último he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.*-«De conformidad'-con, lo dispuestoen el art. 66 de., la. instrucción
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo.'grado de "apremio y recargo,de 10 por 100 sobre el importatotaldel 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notífíquese á los contribuyentes esta providencia á In de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti- 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y  se expedirán los oportunos mandamientos ai Sr. Registrador do la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Mmraoda unión 
del • np«-

ttmiento.
NOMBRES DE. LOS ■ CONTRIBUYENTES DOMICILIO

■ "'CUOTAS.' ■ 

Pesetas.

Recargos, costas 
y gastos.
Pesetas....

t o ta l

Pesetas.

1*179
■1.390
1.433
1 .658
1 , »

, Mari 
Frau
Pedr
Rica
Jaeii

[anoMollns P o r i e r * . * • * San Bartolomé 984 
i 49*92 

4‘50 
223*32
33‘11

»
»
i
»
»

»

»
»
>

iciscO' Batió (Presbítero). . .  •«. * . * * • * *. • * * *. * * * »■ Santa Eulalia. . .  * . . . .
o  Tarín,•.. **. • • •. * . . . . . . . ,  *, • *#••,**, * *. *. Idem............................
rdo López.López *.••»**.. , , , , * . ■ * » , ,  , , #t t* San‘Lorenzo ■*..,.■*.*...
ato Moya • * * *. * *. *. ,»»,,, „ , . , , . » , , . . . San Miguel........

S u m a , . * . . . . .
/

32069

Y para que
«n cumplímiei 
drid y Boletín 
■respectivas no' 

Murcia 29 <

D. José Ga: 
Certifico qt

figura» lo# »í|

tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterii 
ito á lo dispuesto1 en el art. 142 de. la instrucción de 26 de Abril de 1900, s 
Oficial de la provincia» exponiéndose además al público en el tablón de edic 
tífica clones» firmada s por el Alcalde y do» testigos, 
ie Diciembre de 1000.53=11 Agente ejecutivo, Mariano Ríos.

ormente, extiendo el presente, que, 
e publicará en la G a c e t a  db Ma- 
tos de las Casas Consistoriales las

' 4128—M 

), y con residenciaren el extranjero,

R e c a u d a c i o n  d e  c o n t r i b u c i o n e s  d e  T u y
reía Rodríguez# Recaudador de comMbuclotee» de l a  segunda zona/ de Tuy. 
ie entre los deudores por contribución territorial correspondiente al año 190( 
guiantes;

Húmero!

Rústica.'

é ardes 

Urbana.
NOMBRES % APELLIDOS : RESIDENCIA

Débito 
por 

rústica.

Débito
pqr

urbana.
TOTAL

16‘32-i
20‘61

Re
cargos.

TOTAL
general.

3.428
3.521

2.314
»

• Franeíe^ , * . , * , ,  , ### 
José Ruibttl Alonso.......................... ; ....................

Baeoos Aires * .. 
Lisboa.*...♦**..* *,*

1558 
20‘61

0‘74
»

245
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18‘77
2370
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Y para cumplir lo que dispone el párrafo tercero del árl. 142 de la instrucción de 20 de Abril de 1900, expido el presento 
cerufkado en Tuy á 7 de Marzo de 1901,=José García Rodríguez. 922—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ic e n c ia s  p r o v in c ia le s

SEVILLA
Hallándose vacante la plaza dé Médico auxiliar de la Ad- 

Administración de justicia del Juzgado del mérito aú Sal
vador de esta capital, por defunción de D. José León Kscobar 
que la desempeñaba, de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia se anuncia para su provisión por concuño, con 
arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, á fin de 
que los que aspiren á obtener dicha plaza proson te» sus soli
citudes, debidamente documentadas, en el Juzgado da ins
trucción expresado dentro del término de veinte días, á^con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Sevilla 24 de Abril de 1901.=E1 Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J—2906

F i s c a l i a  d e  l a  A u d i e n c i a  d e  l a  C o r u ñ a
En el territorio de esta Audiencia se hfe-4 /tos los

cargos de Fiscales municipales dQ los tér.ui t ; Carral,
;Santiago, Castro de Rey y Silleda, partidos .toJiciV \s de Co- 
ruña, Santiago, Lago y Lalín» respectivamente, en las pro
vincias de Cor uña, Lugo y Pontevedra.

Y habiendo de dar se* preferencia en la nueva provisión de 
los citados cargos á los»-funcionarios excedentes de ias carre
ras judicial y fiscal de Bltramary-de conformidad con lo pre
venido en el Real decreto de 10 de Abril de 1899 y demás dis
posiciones posteriores, se publica el presente anuncio, para 
que aquellos funcionarios á quienes convenga optar á las 
mencionadas Fiscalías municipales en el corriente bienio,

•dirijan sus instancias á esta Fiscalía dentro del término de 
diez díasycontados desde el siguiente al en qne se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Coruña 23 de Abril de 190k=José Petit y Alcázar.
J—2934

J u s t a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c i a  
.ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los-de igual clasery municipales, Alcaides, fuevza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
^refrenda se instruye sumario ^por elidelito ds estafa contra 
Antonio Méndez, vecino de esta capital, habitante en la calle 
del Socorro, num. 17.

En dicho sumario he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que en nombre de S. M. eí Rey I). Alfon
so XIII (Q. D.rG.) ruego y encargo á las expresadas Autori
dadesy agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso» con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles dé este 
partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días,- contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial áe esta provincia y G a c e t a  de Madrid; aperci-

, bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por*su rebeldía.

Dada en Alicante á 23 de Abril de 1901.=lla m ón  Y jllar.=  
Por su mandado, Rodolfo Izquierdo. J—2830

ALMERÍA
L D.nFráncised Delgado é Iribarren, Juez da instrucción de 
i esta ciudad y ¡su partido.

Por kt presente requisitoria m  cita, llam a y  em plaza al 
r procesado Luis Morena Garrido,:natural y vecin o  de Berja, 
.cuyas:demás circunstancias Se ignoran, para que dentro del 
término de diez días*, contados desde la p u b lica c ió n  de la 
presenteén el Boletín oficial- de esta* p rov in cia  y  G a c e t a  d e  
M a d r id ,icom parezcavante este Juzgado para la p ráctica  de 
cierta diligencia en causal crlnúnai de o fic io  querse le sigue 
por estala; apercibiéndole que de no com parecer será decla

mado rebelde y le parará ehpeíjuicio á que hubiere lu ga r con 
/arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruegé'y «ncargo á todas las-Autorida
des y agentes de la policíarfudicial de la Nación procedan á 

í la buscar .fcaptura y conducción a  disposición de este Juzgado 
y del susodicho procesado.

Almería 23 de AbriLde 190L*s=Fráncisco Delgado. =E1 ac
tuario, Licenciado José/Mora. yJ- 2831

. >; BADAJOZ
D. Luciano Mateos Oedrún, Juez.instructor esta ciu

dad y apartido .
A /Por laipresente rcquhsitoriá sé cita, llama y emplaza á un 
?: tai JMdóiaero, de estatura ba|a, ¿color moreno, pelo castaño, 

ojos pardbs, bigote negro^í y usa ichaqueta negro, pantalón 
claro# sobabrero negro# eb» «Ipárgat as, y está casado con 
una tal Dolores; y a un táí Tonto, hijo de Dámaso, y que 
támbiénse le conoce pór el Cáhor# de estatura .regu’ar, grue
so# color,moreno claro,; ojos pardos, barbilampiño, pelo ru
bio, conitra je de pana, sombrero, negro y alpargatas, cuyas 
demás circunstancia® se ignoran# para que dentro del térmi-

* no de diez días se cónstituyanren prisión en la cárcel de esta 
cápitál, da cual tengo acordada en el sumario que, contra los 
mismos ̂  José Gómez Silva instruyo por hurto de cuatro ca-

* bailarías ¡menores, verificado én la noche del 21 a&.22 de Mar- 
zoiúítimo en la finca* denominada Almedínes, de: este térmi- 
nd^dé le propiedadtde ID. ádanuel^Saavedra Sanmartín, con

teMhíde^otificarles el airto éa^procesamiento dictado en su 
contra y recibirlesltdeelaraolón indagatoria; bajo apercibi
miento de que sí norlo tyerific&n Jes parará el ■.perjuicio -á que 
húbiarelugar en derecho

o Al pío pío tiempo, encargo lá todas las Autoridades civiles 
y^milita^Bs, sea cualquiera sh jurisdicción, y  agentes de la 
policía fudicial, que ̂ procedan :á da busca, captura y prisión 

.o déidichcfé*individué, <»dénando¿éUrinmedÍata conducción á 
¿la cárceLde esta capital# á disposición de este Juzgado.

Dada^en Badajoz á 23 de Ahril de 1901.=Luc-ihno Mateos 
TGédrún*?í=Por mandado de S.^S. ,rEnrique García fie la Rosa.

' —2832
BARCELONA-NORTE

En los autos de juicio ejecutivo promovidos por D¿ Barto
lomé Rovirola y Bertrolí contra D. Santiago Giroaa y Lla- 

:gustera,rse ha dictado lá senteacia que en ’sa tutte bastante 
dice así:



Gaceta de Madrid.—Núm. 121 1 .º Mayo 1901 455
«Se.  ̂' En la  ̂ciudad da Barcelona, á 22 de Marzo \de 390 - ̂  Tomás Sancho, Juez de primera instancia Idel di- ' jrt8 de la misma, vistos estos autos de jui- ició ej 1 > tanciados entre partes, de la una, D. Barto- 1lomé h * -  ̂ B-irtrolí, casado, mayor de edad, fabricante,vecin .u i r  n de Horts, representado por el Procurador ¡D. Rb x, .( e y dirigido por el Letrado D. Arturo Mola,

y de i ’ iv santiago Girona y Llagustera, soltero, Abogado, ^  t,sta ciudad, representado por el Procurador fD. Jô  * \ la Bellacasa y dirigido por el Letrado Don íJosé « » «o- ^obre pago de pesetas:Be 1 -Ce :
Vi f ".culos 1.462, 1.474 y demás aplicables de laley dt * . * Liento civil;
F<̂  , * estimando la excepción de pacto ó promesade nc I gada por el ejecutado D. Santiago Girona,debo liando seguir la ejecución adelante hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y demás que fueren del ojee atado, y con su producto, entero y cumplido pago al acreedor D. Bartolomé Rovirola y Bertrolí de 155.000 pesetas, importe del capital prestado, intereses convenidos á razón del 5 por 100 mensual desde 17 de Diciembre de 1900, y costas cansadas y que se causen, en las que condeno al ejecutado £L Santiago Girona.Ahí por esta sentencia, definitivamente, juzgando, lo pronuncio, mando y firm o.=Toim s Sancho.P ubi i C3.ció a . —Barcelona 22 de Marzo de 1901.—La sentencia que precede ha sido leída y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en la audiencia pública del Juzgado del día de hoy; doy fe;==Ante mí, Joaquín Filiquier, habilitado,»Y en atención á que después de dictada la transcrita sentencia se ha justificado el fallecimiento del ejecutado ¿ . Santiago Girona y Llagustera; para que sirva de notificación á los q erados herederos del referido D. Santiago Girona y Liag ira, á petición de la representación de D. Bartolomé

R ov í ., se expide la presente cédula para su inserción enla G> v a  d e  M ad rid , y la firmo en Barcelona á 23 de Abrilde 1901.=El Escribano, Daniel Ballesteros. X—907
BARCELONA-PARQUE

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de causa seguida sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Enrique I,atorre González, para que dentro del término de cinco días comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia de justicia; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, parándole perjuicio.Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado, del nombrado Enrique Latorre González, natural de Morón. (Buenos Aires), de treinta años de edad, soltero^ marinero, natural y vecino de esta ciudad, y cuyo domicilio figura ea la calle de Mina, núm. 12, segundo.Dada en Barcelona á 22 de Abril de 1901.=Segundo F. Ar- gü elk s— Por mandado de S. S., José María Florensa, Escribano, J—2833

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de la ciudad de Barcelona.
Por la  p resen te, que S8 expide en méritos del sumario que sobre injurias graves á  la Autoridad judicial me hallo ins

tr u y e n d o  contra Luis Montejano Peiró, se cita, llama y em plaza al referido procesado, para que dentro del improrrogable t, juino de diez días, á  contar desde la publicación de la 
p resen te  re q u isito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oi/l- d a l  da esta provincia, comparezca ante este Juzgado para la 

‘.p r á c tic a  de u n a  diligencia judicial; bajo apercibimiento de 
p arar le  i el perjuicio á que en derecho haya lugar.Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del procesado Luis Montejano Peiró, labrador, y residente'en Tortosa, conduciéndole, caso de ser habido, á los calabozos de este Juzgado, donde quedará á mi disposición.Dada en Barcelona á 23 de Abril de 1901.=Segundo F. ArgüeIles.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcu- berta, J—2834

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de ecte partido.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agentes de la policía judicial, procedan a la  busca y ocupación de una burra pelicfme s^te á ocho años, alzada mediana, herrada enla m  t c u s '  que se figura S, y escasa de cola, el 25 de Marzo úd'rsm 1 1 sitio llamado Benanjarón, término munici pal , fué hurtada al vecino de aquella villa JuanAnd 1 Bagado, y caso de ser habida, con la persona encuy< p . a , ncuentren, en clase de detenida, si en el acto no acredita su legítima adquisición, la pongan á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que instruyo por el referido hurto.Dada en Estepona á  22 de Abril de 1901.=Francisco Guerrero. =E1 Secretario, Miguel Figueroa. J—2837

INFIESTO
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia de este partido de Infiesto.Por el presente, tercero y último edicto, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa titulada de San Antonio de Padua, fundada en la iglesia de Santa María de los Montes de Sevares, de este Concejo, *por escritura pública otorgada el 15 de Junio de 1720 por el Presbítero D. Rafael Alvarez Molina, Cura propio que fué de San Pedro de Sevares y su filial dicha Santa María, hoy también parroquia, para que en el término de. treinta-días, á contar desde la publicación del presente en el Bol etí'ñ oteial de laprovincia y G a c e t a  d e  M a d rid , compa- j rezean á dediy¿rlo ante este Juzgado; pues así lo acordé en virtud del juicio promovido por el Procurador D. Víctor García, en nombre de D. Emiliano Zaragoza Alvarez, mayor de edad y vecino de Gijón, como apoderado de su madre Doña Isidora Alvarez y García, de Villamayor, cuarta nieta de Don Donato Alvarez Molina, hermano del fundador; Doña María del Amparo Alvarez Cosío, del mismo pueblo, hija de D. Manuel Alvarez García, hermano germano de la Doña Isidora; D. Rafael Alvarez Vega, de la Cobaya; D. Alberto Alvarez Santos y D. José Alvarez Palomo, de Sevares, hijos respectivamente de D. Rafael, D. Antonio y D. Felipe Alvarez Piloña, y estos tres últimos hermanos de doble vínculo de D. Manuel

Alvarez Piloña, padre de la Doña Isidora; y Doña Vicenta González Alvarez, del Calzado, hija de Doña Isidora Alvarez Piloña, hermana de doble vínculo del D. Manuel de iguales apellidos; debiendo hacer constar que ha comparecido al primer llamamiento D. Buenaventura Hevia y García, vecino de la Ribera de Arriba, tercer nieto de D. Donato Alvarez Molina, hermano del fundador D. Rafael de iguales apellidos: y al segundo, D. Fabián Ardabín Suárez, de Samalea, tercer nieto también del repetido D. Donato; Doña Josefa Escandón Palomo, de Villar de Huergo; D. Manuel González Arango, deSoto las Dueñas; Doña María Cueto Suárez y D. José Llerandi Cueto, de Caldevilla, cuartos nietos todos del expresado D. Donato, según consta de los documentos presentados; bajo apercibimiento de que no será oído en dicho juicio el que no comparezca dentro del plazo fijado.Dado en la villa de Infiesto á 15 de Abril de 1901.=Pedro Castán.=Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz.X—906
LERMA

D. Quirico Alvarez, Juez municipal suplente de esta villa é interino de instrucción de este partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesado Gregorio Palacios Merino, vecino de esta villa, para que el día 4 del próximo mes de Mayo, y hora de las once de su mañana, comparezca como tal á las sesiones del juicio oral procedente de la causa seguida por este Juzgado contra el mismo por dos delitos de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será reducido á prisión.
Dado en Lerma á 24 de Abril de 1901.=Quirico Alvarez.=  El Escribano, Enrique Javaloyes. J—2921

OVIEDO
El Sr. D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía colativa de San Felipe Neri y Santos Mártires Justo y Pastor, sita en la parroquia de San Julián de Jos Prados, en este Concejo, fundada en 8 de Septiembre de 1750 por el Presbítero D. José Antonio Alvarez Laviada y González Bernardo, para que en el término de dos meses, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan á deducirlo ante este Juzgado; pues así lo acordé en virtud de juicio promovido por D. Remigio Alvarez Laviada y García, mayor de sesenta años y vecino de la parroquia de la Manjoya, Concejo de Oviedo, representado por el Procurador de turno D. Adolfo Alvarez Longoria.Dado en Oviedo á 11 de Enero de 1901.=Antonio Sáenz de Miera.=Por su mandado, Angel Cabal. 147—P
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA DE TENERIFE

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel y Francisco Hernández, para que dentro del término de quince días, á contar desde el de la inserción en el Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria; apercibidos que de no comparecer dentro de dicho término serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios que esta declaración lleva consigo.Ai mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial y Guardia civil, precedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, de los procesados Miguel y Francisco Hernández, caso de ser habidos, cuyas señas personales son: el Miguel, de estatura baja, delgado, color del rostro claro, bigote pequeño, no usa barba; y el Francisco, de estatura regular, delgado, bigote pequeño y también sin barba.Dada en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 23 de Marzo de 1901.=Joaquín María Barrera. =Por  mandado de S. S., José M. Reyes. J—-2814
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Luis López Brea y Sánchez Prado, Juez de instrucción interino de este Real Sitió y su partido.Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Casimiro García Menéndez, de diez y siete años de edad, natural de Ovienes, provincia de Oviedo, partido judicial de Luarca, hijo de Manuel y de Jacinta, soltero, oficio dependiente, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a- 
jdrid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Oviedo* para su ingreso en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en causa seguida por el delito de robo de hilo telefónico; apercibido que de no comparecer será «declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar ¿con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado Casimiro García Menéndez, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes en la cárcel de ests partido; pues así lo tengo acordado en cumplimiento de auto dictado por la Sección cuarta de la Excelentísima Audiencia provincial de Madrid.Dada en San Lorenzo del Escorial á 20 de Abril de 1901.=  Luis López-Brea.=El Escribano, Licenciado Joaquín de Domingo. J—2825
SEVILLA—MAGD ALEÑA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Peña García, con el apodo de Marta, natural de Prado del Rey, vecino hasta hace cinco años de Be- naocaz, desde cuya fecha anda ambulante, sin residencia fija, soltero, hijo de Francisco y de María, de cuarenta y nueve años de edad, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por uso de nombre supuesto; apercibido de que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del susodicho, poniéndolo, caso de ser habido, sn la cárcel nacional de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Sevilla á 19 de Abril de 1901.=José Crespo.=El actuario, Licenciado Angel Barranco. J—2828

•Iuigados mtaiiíeipales;.

MADRID— HOSPICIO
En diligencia de juicio de faltas que penden en este Juzgado por malos tratos á Julia González Gómez, se cita á Don Rufino Pérez de Prado, alumno de la Academia de Caballería, de ignorado paradero, para que el día 14 del próximo mes de Mayo, y hora de las diez d é la  mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del Barco, 26, segundo, á la celebración del correspondiente juicio, debiendo verificarlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 26 de Abril de 1901.=E1 Secretario, José Ballester;J—2935

NOTICIAS OFICIALES
Banco de B ilbao.

Habiéndose extraviado siete resguardos de depósito voluntario de efectos, señalados con los números 37.176, 104.144, 107.489, 110.114, 130.112, 146.720, 163.238, expedidos por este Banco el 10 Enero 1884, 15 Noviembre 1894, 6 Mayo 1895, 8 Octubre 1895, 5 Febrero 1898, 15 Julio 1899 y 25 Agosto de 1900 respectivamente, se anuncia al público por tercera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los estatutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado dedos resguardos, anulando los primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.Bilbao 6 de Abril de 1901. ==E1 Secretario, Jerónimo de Uría. X—905

Com pañía general de Tran vías.

T ranvía de Madrid á Leganés.
El Consejo de administración ha designado el 30 de Mayo próximo, á las cuatro y media de la tarde, para celebrar junta general ordinaria de accionistas en el domicilio social, calle de Núñez de Balboa, núm. 12.Con arreglo á lo que previene el art. 45 de los estatutos, los accionistas que posean 50 acciones al menos, que hayan satisfecho todos los dividendos pasivos .que se han pedido y  por lo mismo no estén caducadas, podrán adquirir el derecho de^asistencia, depositando los títulos quince días antes del señalado para la reunión en el indicado domicilio social, de diez á doce de la mañana, ó en el Banco Hipotecario, dentro de sus horas de Caja, todos los días laborables. El último día hábil para la admisión de depósitos de acciones será el 15 de Mayo próximo.Madrid 20 de Abril de !901.=E1 Presidente del Consejo de administración, Fratícisco Lastres. X—-904

O b s e r v a to r io  d e M ad rid ..
Observaciones meteorológicas del día 30 de Abril de 1901.

HORAS
ALTURA dol barómetro reducida i  0 y en milímetros.

TERMÓMETRO Tensión
del

▼•por acuoso.
Humedad
rdatita.

DIRECCIÓN 
y clase del tiente.

ESTARO
del

dele.Seco. Himedecldt.

L2 de la noche.................... 706.84 8 5 6 .5 6.2 76 B ................. C alm a...,. . Nub so.6 de la mañana ............... 707.12 6.0 5 2 6.2 89 NE.............. Idem.,. • • • , Despejado,9 de la mañana. . . . . . . . . 707.74 18 .0 10.0 7 .6 68 ONO............. Idem...• *.. Idem.L2 del día.......................... 707 46 18.8 12.0 7.3 47 S................. B. ligera.. . Casi despejado.8 de la tarde............ . 706.80 19-2 11 5 6-0 37 s........... Id em -... . . Idem.6 de la tarde..................... 706.67 18 O 10.6 5 .8 38 so ........ Idem.. • • • . . ídem.9 de la noche.................... 707.62 14 .4 9 .6 6.6 54 0 ..................... Brisa.......... Idem,

Temperatura máxima del aire á la sombra................... 21 .1Idem mínima.............................................................................  4*3Diferencia...................................................................  16 .8Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 2 6 .2Idem id. dentro de una esfera de cristal.      .................    56 .0Diferencia. . . ......................................................  29-8Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á latierra vegetal ó laborable .........    * 82 .0Idem mínima id  .......... ......................................... %. 4Diferencia*.  ..................................  ‘29 .6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros)....................................................................... 202Oscilación barométrica ídem (milímetros).................... . 1 ,4Altura ídem con respecto á la media anual ¿ las nueve horas de la noche......................................................  +  0 6Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »Sol completamente despejado.......................................... 12* 40 1Sol entrevelado por nubes ó vapores ................ 1 10Total de insolación durante el día. 18 50
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Dfctoa m eteorológicos del d ia 30 de A bril d e  I.sjO I, seg ú n  lo s te leg ram as recib idos en  el O bservatorio  de Ma
d rid , de la s  observaciones verificadas d icho dia en  varios p un tos de E spaña, & las nueve de la  m añana, y en 
o tro s del ex tran je ro  á  las s ie te .
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 30 de Abril de 1901, comparada 

con  la  del d ía  an terior.

CAMBIO1 AL CONTADO '
FONDOS PÚBLICOS | j"~

w* 29 Di* 80.

i« « ia  perpetca al i  0/0
In te r io r *  j

dsrie Ff di 50.000 ptas. nominales. ' 71*80 l?2 0/0-72*06-72 0/0
Um  i ,  de 25.000 tí. id... . . . . . . . .  71 85 72 0/0
Mam ,Bf de 12.500 Id. id. . . . .  • . . . .  * 72 0/0
Mean €, de 5 000 Id. id. * •. • . . . . . . .  1 71 *85. ! 72 'Ó/O
Idem 1 » de 2,500' id. Id,  ___ _____ 71*85 ' •
Idem A, de 500 íd. id. . . . . . . . . . . . . .  71 ‘90 721‘05-72 0/0
IdemGy H,de 100 y 200 íd. id... »■ »
m  diferentes series,      .      #..  7 1*20, : 72*05-72 0/0

Den da perpetua al 4 0/0 ¡1
interior.

Cófimlas provMmaisf. |
Imisíón de 1  ;# de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 plus, nominales. , 71*70 71*80*85*80-75
Idem 1 » de 25.000 id. Id.# • . . . . , *  i 71*60 ' 71*80
Ídem 0 , de 12.500 id. íd. . . . . . , . ! 1 71*65 i 71*85
Idem Cf de 5.000 íd. íd..................... 71'60 i 71'80-75
Idem B,, de 2.500 íd. i i .  ,, J 71-55 1 71*86-80
Idem A,, de 600 íd. t í . „» . . . . , , . . .  ,1 71*65 i 71 *80
Idem O y H, de 100 Y 200 t í .  t í .#.! * 71 50
m  diferentes seríssf.» . . . . ,  „  ■ 71*55 1 71'85-90-80-75

Deuda perpetua al 4 0/0 j 
«xterlmr# j

ferie F. de 24.000 pías. nominales,,] 78*76 1 •
Idem E. de 12.000 íd. íd... . . . . . . .  ! » »
Idem Df de 6.000íd. id. . , . ..............  » »
Idem C, de 4.000 íd. íd. ....................  > *
Idem B, de 2.000 íd. íd....................... * »
Idem A, de 1.000 íd. íd ---------- 78*75 78*90
Idem G y fl, de 100 y 200 íd. íd. .. *75 50 *
Xa diferentes series........................ 78 75 *
Partidas de 50 000 ptas. l omínales. » •
Ilem de 100 000 íd. id . .  ............  » »

Día 29. Día 30.

linda al, 4 0/0 amortizable. i
Serie B, de 25.000 ptas. nominales/ * »
Idem D, de 12.500id. íd. . . .  . . . .  .. * *
Idem C, de 5.000 íd. íd . . . . . . . . . . .  80‘65 *
Idem B, de 2.500 íd. íd ..........    ! » *
Iedm A, de 500 íd. íd    . , . .  80 65 80'80
Bn, diferentes series.   80 60 ' *

’ linda al 5 0/0- amortizable.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93 0/0 93l10-15 05-10
Idem E, de 25.000 íd. íd .  ---------  93 05 93*10-15
IdemD, de 12.500íd. íd.  .......  9305
Idem Cf de 5.000 íd. íd  ......... 93*05 93*15-20
IdemB, de 2.500 íd. íd   93 10 93*15-20
Idem A, de 500 íd. íd ................   93*10 93*20-25
En diferentes series........................... 9310 93*15-20
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizabas en
ocho años, números 1.600.000. . .  104 0/0 104 0/0

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85 65 86 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890., 71*50 71*60
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » *
Idem hasta 10 000 ptas. nominales. 91*30 91 60
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números! á 93.748......................... » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..  ..................................... 102*90 102*90-85
Idem íd. al 4 por 100.—100.000... » 102 0/0

Acciones del Banco de España  491 o/O 492-493-492 0/0
Idem id. íd-—-Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100-000.  ...................... 179*75 179 0/0-180 0/0
Idem deí Banco de Castilla (30.000 

acciones} comprendidas entre los]

Día 29. Día 30.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................... 209 0 0

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
á 80.000'........................................

Idem, de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos,*—Acciones al portador 386 0/0 386r50-887 0/0

Idem íd. íd,—Cantidades pequeñas.. »' *
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12,000......... . 123*50 123-123 50-124

Idem íd, íd,— Cantidades pequeñas. * *

üotfsa d¡@ Barcelona»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................. 72‘025
Idem íd. exterior...................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100............................  »
Idem íd. al 5 por 100............................................ 93*35
Obligaciones de Aduanas....................................... »
Idem de Filipinas.................................................... >
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886- .............  81 85
Idem íd. de 1890..................................................  71*50

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................   71*85
Idem íd. exterior .............................................  *
Idem amortizable al 4 por 100............................. »
Idem íd. al 5 por 100.  ......................................  93*00
Obligaciones de Aduanas......................................  *
Idem íd. de Filipinas............................................. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................. » ,
Idem íd.de 1890.................    *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100........................  »

Balsas extranjeras.
P arís 30 de Abril ce 1901 .

París: 4 por 100 exterior, 72*90.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*30.
París, á la vista, beneficio, 36*35- 36*40.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

ANUNCIOS
G u ía  oficial de España para el año

de 1901.—Se halla de venta en el Al
macén de la G aceta d e  M a d r id , situado en  la 
planta haja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase, ...........  20
Segunda ídem...................   12
Tercera ídem...........................  8

A DMINÍSTRACIÓN DE LA OACETA MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado eñ Madrid, de ocho días en provin
cias, un més para los suscriteres del extranjero y trés meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigiré el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Re g la m e n t o  d e  s a n id a d  e x t e r i o r ,  e d ic ió n  o f i -
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

T>EÁL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de I90tí para la contratación de los^servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de l a  G a c e t a  d e  Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar,

S A N T O S  D E L  D I A

San Felipe y  Santiago el Menor, Apóstoles. 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTACULOS

TEATRO LARA.— A las ochó y media.—# !  espejo del 
alma.—Los guantes del cochero.—Los hugonotes.—Segundo acto 
de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—El 
señor Joaquín.—La tempranica.—El juicio oral.—La barcarola. 

TEATRO DE APOLO. — k. las ocho y tres cuartos. — 
Los cocineros.—El chiquillo y El motete.—El tambor de grana
deros. —La buena untura. 

TEATRO ROMEa.—A las ocho y media,—# ! barbero de 
mi calle.—El proceso del can cán.— Tierra por medio.—El tío de 
Alcalá. 

CIRCO DE COLON.—A las nueve.—Gran función por la 
compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.—Tomarán 
parte Mis Mary, Mis Claire y los principales artistas.


